
B. O. del E.-~ Núm. 28 2 fehl'ern. 1 Qf)7 1439 

RELACION QUE SE CITA 

Primero. Opositores admitidos 28. ,nernández López. Vid al. 57. Pare(ies Gómez, Eusebio. 
29. Herrero Rodríguez. Recaredo. 58. Paredes Gómez, José Luis. 

1. Albiol Montesinos, Ignacio. 30. Herrero San Miguel, José Maria. 59. Pavón Pardo. Guillermo. 
2. Alcón Zaragoza, José AntorUo. 
3. Bazaco Barca, Marcelino Santiago, 

31. Iglesias Rodríguez. José Enrique. 
32. íñigo del Cerro, Angel. 

60. Pesqueira Roca, Herman. 
61. Picón Martm, Juan. 

4. Caballero de Andrés, Teófilo. 33. Jiménez Cruz, José Maria. 62. Puebla Bruqueras. Juan. 
5. Cáceres Menéndez, Gonzalo. 34. Jiméne.z Gallardo, Nicolás. 63. Pulido Montes, Francisco. 
6. Carvajal Garcia, Emilio. 35. Jiménez GÓmez. Maria Luz. 64. Rodrigo López, Nicolás. 
7. Casañas Llagostera, Juan Bautista. 36. Jiménez Mot'eno, Paulino. 65. Royo Jaime. José Antonio. 
8. Caso de los Cobos de Piquer, Armando 37. Lasala Cano, José Maria de. 66. Royo Minguillón, Guillermo. 
9. Colomer Viadel, Antonio. 38. Lasala Claver, José Manuel. 67. Sánchez-Gollado Ruiz, Francisco. 

10. Corrales Quintana, Agustin. 39. Lavin Castro, José LUis. 68. Sanjuán Valenzuela, Pedro. 
11. C1'os Garrido. José. 
12. Cruz Agullat', Emilio. 

40. López MorUlo, Antonio. 
41. Maillo Fernández, Tomás. 

69. Santamaria Irigoyen, Gonzalo. 
70. Santiago Gl1, Celia. 

13. Cuenca Castiñeira, Eduardo. 42. Mancha Cadenas, Jesús Andrés. 
43. Marcos Aporta, Evaristo. 

71. Beoane Iglesias, José. 
14. Delgado Arija, Florentino. 72. Solaesa Guarro, Enrique. 
15. Diego Diaz-Santos, María del Rosario. 44. Marín Correa, Rafael. 73. Sununers Rivero, Tomás. 
16. Díez Garay, José. 
17. Diez Rodriguez, Bernardo. 

45. Martín Arroyo, Pablo. 74. Tapia González, Emilio. 
46. Martín Oalderin Jiménez, Ramón. 
47. Martin Valverde, Antonio. . 

75. Talegón Alonso, Ovidio. 
18. Duque Hernández, Jesús. 
19. FayanaS Agüeras, Etílilió, 48. Martinez de la Vega y Pedrosa. Juan. 

49. Martorell Oruz, José. 

76. Teixeira Cervia, José Manuel. 
77. Vázquez Neira, Máximo. 

20. Feijoo de Vega, José Ventura. 
21. Fernández Lage, Juan José. 50. Montero Chamorro, Juan José. Segundo. Opositores exclu·idos 
22. Garcia Brera, Miguel Angel. 51. Morano Masa, Juan. . 
23. García Fernández. José Luis. 52. Mosqueira Riera, Maria Dolores. Don Felipe Reviriego Guzmán. por desis

timiento. 24. González Velasco. Jesús. 53. Navarro Bolt. Juan Ignacio. 
25. González Velasco. Julián Pedro. 
26. Gracián Garchitorena, Juan Ignacio. 
27. Haro y Sierra, Francisco. 

54. Navarro Fernández, Juan. 
55 . . Ortega Reinoso, Alberto. 
56. Ortín Pérez, José. 

Don Pablo Gaseo Nieto, por no haber acre
ditado el abono de 500 pesetas en 
concepto de derechos de examen. 

M 1 N IS TER 1 O DEL AIRE 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se pu
blica la composición del Tribunal de examen para 
la prueba de aptitud física de aspirantes a Oficiales 
eventuales de la Milicia Aérea Universitaria, cur
so 1966/67. 

Como continuación a la Orden de 14 de d10iembre de 1966 
<<<Boletín Oficial del Estado» número 298, transcrita en el «Bole
tfn Oficial» del Aire número 151). poc la que se fijan las normas 
que han de regir la admisión en la Milicia Aérea Uil1versitaria 
de los estud~a.ntes que deseen formar parte en su día, de la 
Escaaa de Complemento del Ejéroi·to del Aire. a continuación 
se publ~ca la composición del Trtbuna.1 que ha. de examinar las 
pruebas de aptitud física de loo ' aspirantes a la misma. que se 
desarrollarán en las instaaaciones de la Escuela de Transmisio
nes de este Ejército (Cuatro Vientos). entre los días i3 al 20 del 
próJctmo mes de febrero: 

Presidente: Ten·iente Coronel Jefe de ·la Sección de Educa,. 
oión Fisica y Dépor-res de la. Dirección de Enseñanza, dou Luis 
Alfonso Volla.lailil IAhaje. 

VocaJ1es: 

Teniente Coronel don An<oomo Ortiz Setién. 
Comandante don RQdfigo Alonso y Po~ de León. 
Cotrumdante don Adolfo de Md.guel Esteban. 
OapttáID don Alfonso Suárez Carrillo de A1bornoz. 
Capiltán don Eusebio GutiérTez VaLtielTa,. 
Vocal-Secretario: Capitán don Ricardo Teigell Cea. 

Madrid, 26 de enero de 1967. 

LACALLE 

A~DMINISTRACION LOCAL 

RESOLUéION de la Diputación Provincial de Gui
púzcoa por la que se tránscribe relación de aspiran
tes admitidos ál concurso para la proviSión en pro
piedad de la plaza de Archivero-Inspección de esta 
Corpord.cián. 

En cumplitniento de lo dispuesto el). la base cuarta de la 
convóCatoria del concurso libre anunciado por esta Corporación 
en el «Boletin Oficial del Estado» de 30 de noviembre último 
para ljl. provisiQn en propiedad de la plaza de Archivero-Inspec
ción dé éSta Corporación, en rel~i6n con 10 estatuido en el 

artículo 7 del Decreto de la Presidencia de 10 de mayo de 1957, 
se hace pÚblica la relación de aspirantes admitidos en el refe
rido concurso. que es la siguiente: 

1. D.a María Milagros Bidegain Barcáiztegu1. 
2. D.a Maria del Coro Gorostidi ZubUlaga. 

No se hace pÚblica lista de señores concursantes excluidos 
por ser las reseñadas las únicas solicitantes a dicho concurso. 

San Sebastián. 23 de enero de 1967.-El Presidente, Antonio 
Epelde.-483-A. 

RÉSOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente a la oposición libre para proveer tres plazas 
de Arquitecto sin 1efatura de los Servicios Téc
nicos de ArqUitectura e Ingeniería. 

En la oposición Ubre pa!'a pt'oveer oces plazas de fu'qmtecto. 
sin JefaMira, de 106 servicios TécIJlIicoo de ArqUitectllr'9. e Inge
niería. ha sido formulada la stguiel1!te relación de aanu¡t,idos: 

D. Jo~é Balagué Violén. 
D. LUIS G. BaJsells Torres. 
D. Flrsnc1sco CapdeV'ila Pont. 
'D. Juan Ignac:!.o Co11 OIe.l1a. 
b . GonzaJo Jiménez Meifrén. 
D Jorge Miró LJelda. 
D. José Luis Pardal RUiZ. 
D. Ramón Pareja Vañals. 
D. Jaáme VeDJture. 801áns. 

El Trdhuna.l calificador ha quedado const1JtUido en la siguien. 
te forma: 

Presidente : Don Guillermo Bueno Hencke, Delegado de Se'
vicios de Urbanismo y Obras Públicas. 

Secretario: El de la Corporación. don Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés. 

Vocales: Don Buen~ventura Bassegoda Musté Catedrático 
de la Escuela Técil1ca Superior de ArqUiteétur·a de Barcelona; 
don Manuel Valls VergéS, representante del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Cataluña y Baleares; don An~l César Gil Ro
dríguez, y como suplebJte. don Augusto Maria Casas Blanco, 
representantes de la Dirección General de Administración Lo
cal, y don Manuel de Solá Morales y de Roselló, J efe de la 
AgrUpación de 1!!dificios MUil1cipales. 

Se convoca a todos los aspira.ntes admit idos para realiZar el 
primer ejercicio de la opoSición, previsto en la base novena de 
la convocatoria, que se celebrará el día 1 de marzo prÓXimo, a 
las dieciséis hóras, en las dependenCias de la Agrupación de 
Eilifici~s Municipales. sitas en el cuarto piso de la Casa sede 
Consistorial. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo diSpuesto en las 
bases sexta y octava de la convoC8Itoria y en los acticulos sép. 
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timo, octavo y noveno del Reglamento sobre Régimen General 
de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos de 
10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 20 de enero de l007.-El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-479-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ceuta referen
te a la convocatoria para cubrir una plaza de Perito 
Industrial de esta Corporación. 

Terminado el dia 11 del actual el plazo de admisión de soli
citudes para cubrir una plaza de, Perito Industrial, convocada 
en el «Boletín Oficial» de la ciudad número 2.019, de 17 de 
junio último, y en el «Boletín Oficial del Estado» número 295, 
de fecha 10 del pasado mes de diciembre, se hace público a 
efecto y cumplimiento de lo determinado en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 sobre régimen 
general de oposiciones, relación de aspirantes present~os y 
admitidos para tomar parte en la expresada convoc!lltona: 

D. Pedl'o Amador Co)oma. 
D. Manuel Castellano Utrera. 
D. Miguel Expósito Martos. 

D. José Maria Gómez Galiano. 
D. Eduardo Jiménez Palmero. 
D. Tomás Lorenzo López. 
D. Andrés Jesús Carlos Martínez Palacio. 
D. Juan Manuel Molina Lara. 
D. Carlos Poveda Delgado. 
D. Ricardo Quiroga López. 
D. Fernando Rojas Arbona. 

No admitido: Ninguno. 

El Tribunal que ha de resolver el concUl.'so anunciado al 
efecto est!ll1'á constttuído en la si~uiente forma: 

Presidente: Don Alfonso Sotelo Azorín, Teniente de Alcalde. 
Vocales: Don Miguel Barrero Vázquez, en representación del 

Profesorado Oficial del Estado; don Rafael Carretero Gutiérrez, 
por la Administración Local. 

Secretario: Don Diego de la Rubia Benzo. Secret!ll1'io gene· 
ral interino. 

Lo que se hace púbHco para general conocimiento de los 
interesados. . 

Ceuta, 24 de enero de 19S7.-El Seoretario accidental, Enri
que Lanuza Cano.-Visto bueno; El Alcalde, Alberto Ibáñez 
Trujillo.-486-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se con
voca concurso para la concesión de una Central Le
chera en Gijón ( Oviedo) , 

Excmos. Sres.: Vista la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 29 de enero de 1964, en la que se dispone que por la Co-' 
misión Delegada de Asuntos Económicos de la Provincial de 
Servicios Técnicos de Oviedo se convoquen nuevos concursos 
para el establecimiento de Centrales Lecheras en las ciudades 
de Oviedo y Gijón. 

Considerando que el Reglamento de Centrales Lecheras y 
otras Industrias Lácteas, aprobada por Decreto 2478/ 1966, de 
6 de ' octubre, confiere a las Direcciones Generales de Sanidad 
y de Economía de la Producción Agraria las atribuciones que 
la anterior Reglamentación concedía a las Comisiones Pro
vinciales Delegadas de Asuntos Económicos, en lo que res
pecta a la convocatoria ,de concursos, 

Esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de los Ministe
rios de la Gobernación y de Agricultura (Direcciones Generales 
de Sanidad y de Economia de la 'Producción Agraria), acuerda 
convocar concurso para la concesión de una Central Lechera 
en Gijón (Oviedo), con arreglo a las Siguientes bases: 

Pr imera. El objeto del presente concurso es la concesión 
d{: una Central Lechera para el abastecimiento de Gijón (Ovie
do), con capacidad diaria minima de higienización en jornada 
normal de ocho horas de 45.000 litros. 

Segunda. La Central Lechera adjudicataria del concurso 
gozará de los privilegios que concede el Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por De
creto 2478/ 1966, de 6 de octubre, debiendo asumir igualmente 
lo.,; compromisos que en el mismo se especifican. 

Tercera. Tendrán derecho a presentar solicitudes los par
ticulares, asociaciones y entidades mercantiles o mixtas, dán
dose preferencia en igualdad de condiciones a las empresas 
de higienización ya establecidas en la población, a las coopera
tivas u otro tipo de asociaciones ganaderas, y a las agrupacio
nes mixtas de productores, industriales y comerciantes lecheros. 

Cuarta. Las solicitudes de los concursantes deberán ir acom
pañadas de los correspondientes Memoria y proyecto de la Cen
tral Lechera propuesta, con indicación del plazo probable en 
que comenzará la recepción de leche y su higienización y en el 
que podrá llevarse a cabo la regulación del suministro. La re
dacción del proyecto se atenderá a lo que sobre servicios, ins
talaciOnes y demás condiciones técnico-sanitarias señalan los ar
tículos 65 al 71, ambos inclusive, del citado Reglamento. 

Quinta. El plazo para la presentación de las solicitudes 
será de seis meses a partir de la publicaCión de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estada», debiendo en
viarse un ejempl!ll1' de las mismas a cada una de las Direccio-

nes Generales de Sanidad y de Economía de la Producción 
Agrari,a y otro a la Comisión Provincial Delegada de Asuntos 
Económicos de Oviedo. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 31 de enero de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de di
ciembre de 1966 por la que se declaran valores de 
cotización calificada las acciones emitidas por «Sa
ciedad Anónima El Aguila». Fábricas Modelo de 
Cerveza y Malta. ' 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 313, de fecha 31 de 
diciembre de 1986, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación : ' 

En la página 16576, segunda columna, linea sexta del último 
párrafo, donde di«e: « ... se concluyan entre los valores ... », debe 
decir : (e .. se incluyan entre los valores ... ». 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace pÚblico el fallo que se 
cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Adolfo Gutiérrez Al
varez, cuyo último domi.cilio conocido era en Laussanne (Suiza). 
se le hace saber por el presente edictO lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando, en Comisi'ón Permanente, y en 
sesión del día 18 de enero de 1967, al conocer del expediente 
número 646/ 64 acordó el siguiente fallo: 

l.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el 2) , artículo séptimo de la 
Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión de un 
automóvil marca «Mercedes» 180, por importe de 50.000 pesetas. 

2.0 Declarar que en los hechos concurren ci.rcunstancias mo
dificativas de la responsabilidad, agravante octava del artícu
lo 15 por la tenencia de est!\¡blecimiento mercantil, aplicable 
a los inculpados señores Braulio García y Agustín García. 


